
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 492/2013 
tí, 07 de agosto de 2013 

Median te Hoja de Rufa N(' 2 79/2013 rft' fecha 25 de A brll de 2013, se nnexn el contrato rft' Uso 
de superficie N° 49/2013, 111ismo qlle Z'ienc con el oficio firm arlo por el Alcnlrfe lvlllniápal: 
"Secretaría General O F. N° 0551/2013 de fecha 15 rfe Abril 2013 y recibido en Secretaría riel 
ConCCJO Municipnl el 24 Ahril de 2013, por lo que ell cumplillliento nl Artículo n ll/l/llem/11) 
ele In Ley de J'v1unicip1zlidades N° 2028, se remite 11 conocim iento y consideración del Honorable 
Concejo Municipal, el CONTRATO N° 49/2013 RELATIVO AL "USO DE SUPERFICIE 
SOBRE UN TEJ{l�ENO DE 5,08 M2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "HAMACAS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, tvlcrfinnte !vlemorinl dirigirlo nl señor Honomble Alcalde M ILnicipal los sciiores Mnnuel 
Parerfes Snngnry y Rosa Gutiérre:z Paredes, solicitnn la l egali:::ación riel Mausoleo Fa111 ilinr 

adjudimdo en su fm'or, que se encuentrn ubicarlo en el Cementerio "Htwincas", con. una 
superficie rfc 5,00 1112, In soliciturf In funrfa en el Art. 7 inc. lz) de la Constitución Políticn riel 
Estarlo, pnm tal efecto, se compro111cte a cu rnplir co11 torios los requisitos de Ley. 

Que, cursa el Testi111onio No. 767/2009, consistente en 1111 Poder Especial, Amplio y Suficiente, 

que confiere In se(iorn Rosn Gutiérrez Paredes 11 favor de Manuel Paredes Sangary, 
protocolizado por ante In Notaria rfe Fe Pública de Primera Clnse No. 39 en fecha 21 de 
Septielllbre de 2009. 

Que, cmsa el lnjor111c T1'cnico No. 167/2071 de 19 de Septiembre de 2011, c11Lihrfo por In 
Pro]c'sionnl "B" Control de Gestión Dirección de Celllel lterios MuJLicipales, sobre la sol icitud 
de adjudimción de terreno co1 J IL1117 superficie de 5,00 m2 presentadn por los seiiores Manuel 
Pnrcdcs y Rosn Culi'c'rrez, en .{i'clza 25 rfe juu io de 2007, pam regularización de su tni111ite. De 
ocuerdo 11 la inspección realizada en el siho de fecha 15/08/2011, el nuwsoleo se e/lcucntm 
ubicado en In :onn Norte, Az•enidn BaJLzer y 5° Anillo en la UV. 65, DM No. 5 del Cenzenterio 
Hanuzcas. Rcalizndn ln //ledició11 se rfeterJJÚJLo una superficie útil de área de terreno de 5,08 1112, 
con lns sigu ientes cnmcteristicns: 

Ancho: 2,00 m! 
Profundidad: 2,54 m/ 
Lím ites y Colinrfnncias 
Norte: Mausoleo No. 3 
Sur: Mausoleo No. 5 
Este: Pasillo M z micipal N-S 7 
Oeste: Mausoleo No. 75 y 16 

2,54 m/ 
2,54 ml 
2,00 1111 

2,00 m/ 

Eu la nctwzlidad el JJJausoleo se encuentra consolidndo con siete nic!Jos y uJUl capilla por el lado 
izquierdo, solo dos de los nichos están ocupndos . 

La ubicación riel niclio con respecto al cementerio seria al lado Surf-Oeste (al indo izquierdo del 
ingreso ppal.), Pnsillo 7, Sector C, Bloque G, Mausoleo No. 4 (uer plano) . 

Obscn•ncioncs: 
• De acuerdo 11 In inspección se uerifico que el JllllliSoleo del señor Manuel Paredes y Rosa 

Gutiérrcz, no se encuentra consolidado de acuerdo a lo que muestmu los plaJ WS, ya que 
In capilla se cncuentm construidn del otro lado a lo que especifictm los planos . 

• Ln superficie fa111bién l'arin ya que tendría 5,08 rn2. 
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• Ln antigz'icdnd de la misma es de aproxirnada/1/ente ocho a1los. 

RecoJJJendnciones: 

• Se n'COJI/Leluin rehacer los plauos de acuerdo a las medidas uer!ficndas en la inspección 
técnica y de ncuerdo n lo actual JI/ente edificado. 

• Se reco/1/icnda que el departamento de Asesoría Legal verifique la docul /lentación 
presclltadn pam proceder eolitO corresponda. 

Que, cursa el Auto Moliundo de feclza 26 de Not1Íe111bre de 2012, emitido por el Director de 
Cementerios Municipales en el que Res/le/ve: Articlllo Prí111ero.- Ratificar las actuacioues 
ndt11inistmtivas, témicns y legales dentro del presente trnnúte de adjudicación de uso de suelo 
para 1111111soleo a nombre del seiior lvlnllucl Pnredes Srmgary y Serlorn Rosa Gutiérre;: Pnredes, 
en el ce111enterio "Hnnwms".- Articulo Seguudo.- Al haberse realizado el lnformc Tecnico No. 
']67/2071 de fecha 79 de Septiembre de 2011, por la Arq. Síh>ia Gmcieln Can1ponOI'O Hurtado, 
el niisnw que culllple con lo estipulado por el lnf 384/2011 de fec!Jrz 17 de Octubre de 2011, se 
cstrzblece que no es JU'cesaria la reali::.acióll de llrt Juwuo !JLforme TécHico, respecto al presente 
tm111ite. - Artículo Tercero.- Se instruye rzl Área Legal de lrz Dirección de Ce111enterios 
M wucipales, n real izar un i nforllle de uer!ficación si Iw e u 11Lplido coJl los requisitos exigidos 
para la ndmisióll de tm111ite.- ArticlLlo Cuarto.- El Área Legal de la Dirección de Cementerios 
MuJLici pales queda obligada del e u 11Lplim ie11 to del preseJLte auto 111oti"mdo. 

Q1Le, cursa el Informe D.C.!v1. No. 388/2012 de fecha 26/11/12, emitido por la Asesora Legal de 
In Dirección Muuicipnl de Ce/Jienterios, sobre los requisitos exigidos para la adlllisión del 
trámite de nd¡udicnción.- iudicaudo ade111ás en las Obsermcúmes: Que lrz solicitud de 
ndjiLdicacióll Ita sirio reoli:nda por pri111em Z'CZ, q/Lc hn culllplido con los requisitos de ndnúsión 
dr trá111itc. 

Que, e u rsn In J�cmisióu de Liquidación por Przgo de Uso de Sllelo N° 183/2012, de fecha 13 de 
Diciernbre de 2012, por derecho de Uso de Suelo eu el CemeJLterio Municipal "Hamacas", a 
uoJIJbrc de Manuel Paredes y Rosa Gutiérrc::. por 5.08 1112 a Bs. 118 por IIL/2, lo que lznce un 
total de Bs. 599,44. Además a fs. 28, cursa el FORM.OMA 02/06008, por coJLcepto de iugrcsos 
por Przgo de Remisión de Liquidación de Uso de Suelo en Cementerio "Ha111ncas" y reposición 
de formularios por Bs. 599,44 y por Bs. 2,50, lo que hace un total de Bs. 601,94 con fecha de 
pago 14 de Diciembre de 2012. 

Q1Le, cursa el Informe Legal No. 48/2013 del 5 de Abril de 2013, emitido por el Abg. de la 
Dirección de Cc111cnterios Municipales al Director de Cc111enterios !v1u11icipnles el que 
Con c/u ye: Que está de mostmda la solicitud plrmteada por los sc1lores Manuel Paredes Snngnry 
y Rosa Gutiérrez Paredes, del1iendo pam este tjccto emitirse la respectíz ,a Resolució11 
Adlllillistratira, disponiendo In adiudicacióll de terreno para 111nusoleo en el Ccme11terio 
!vlunicipnl "Hnntocns" que tiene un área total de 5,08 metros cuadrados, de 2,00 metros de 
auclw por 2,54 111ctros de profundidad, e llcontrándose ubicado, en el Indo Sud-Oeste (Indo 
izquierdo del il lgreso ¡mucipal) , Pasillo 7, Sector C, Bloque G y correspo11de rzl ntm1soleo No. 4, 
r1 jiwor de los ser/ores Manuel Paredes Srmgrzry y Rosa Gutiérre;: Paredes, conforme a lo 
dispuesto por el Articulo 87 de la Ley de Muuicipalidadcs No. 2028, la Orderum.za Municipal 
No. 27/90 y 11 In documelltación adjunta. - Habiendo cwnplido con los pasos Hecesarws que 
estnblccc la 11ormativn uigcnte, rzdelliás de la cnncelnción del pago de uso de suelo respectivo se 
Rccolllicnda: Que el Director de Cementerios Municipales remitn la dowllientrzción. al Alcalde 
Municipal pnrn que eiiJitn la Resolución Adillinistmtivn de adjudicación de nuwsoleo, donde 
ordene se fnccionc el contmto de uso de superficie, parn que suscriba conjuntalllente coJL los 
adjudimtnrios y su posterior re111isión de todo el legnjo al H. Concejo Mllnicipal de Santa Cruz 
de In Sierra pnm su cm1sidemción de coJ�formidnd con el Artiwlo 12, Nuilleml 11 de ln Ley de 
Mulllcipnlcs No. 2028. 

j 1 i 
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Que, cursa In Resolucióu Arillliuisfratim No. 210/2013 riel 10 de Abril de 2013, e111itidn por el 
1-1. Alcnlde del Gobierno Autóno111o Muuicipal de Sautn Cruz de la Sierra en In que se Resuch•c: 
Articulo 1°.- Conforme a lo establecido en el Articulo 87 de In Ley de Municipnlirfnrfcs No. 
2028, se ari¡uriica en CO!lccsión por el tiempo rfc treintn (30) mios, plazo que se co111putnm a 
partir de la suscripción del contrato, n favor de los sái.ores Manuel Paredes Sangrzry, con 
Ccd¡tfa de Idc!ltidnrf No. 2985899 S.C. y Rosa Cutiérrez Paredes, coll Cedula de Identidad No. 
4687687 S.C., el lote rtc terrcuo de 5,08 metros cuadrados, uúicndo en el Cementerio 
"1-fnlllncos" de In Ciudad de Snnta Cmz de la Sierra, el mismo que tieue las siguientes 
dil/lensiones y coliudoucias: 

• Área total: 5,08 111etros cuadrados, de 2,00 metros de frente por 2,54 111etros de 
profimdidnrf. 

• Ubicnción: Lodo Slld-Oeste (lado izr¡uierdo riel ingreso principnl), Pasillo 7, Sector C 
Bloque C y corresponde al Mausoleo No.4, Ce111enterio 1-frzmncns, UV. 65, Distrito 
No. 5. 

• Colindnncins: Al Norte con Mausoleo No. 3 (2,54 metros); Al Sur con Mausoleo No. 5 
(2,54 111etros); Este co11 Pasillo Municipal N-S-7 (2,00 111etros) y al Oeste con 
fvlnusolco No. 75 1¡16 (2,00 111etros). 

Articulo 2°.- Ln Asesoría Lego! de la Dirección de Cementerios Mu11iciprzles deberá elaborar el 
respectiz•o Contrato, de ncuerdo a lo estnblecirfo en el Artíwlo 1". De la Orrielll7/l2a Mwticipnl 
No. 27/90, pam lo mol prcz•inmente deberá Perificrzr el cumplimiento de todos y crzdn uno de los 
requisitos exigidos por los Ordennnzns !v1unicipnles Z'igcntes relnciol!adas ron los aspectos 
técnicos, legnles y finrmcieros.- Articulo 3°.- Ln Dirección de Cc111entcrios Mzmiciprzles, 
dependiente de la Secretaria de Entidades Desomccntradas, Descentralizadas y Empresns 
lv1unicipales queda Cllcrzrgndn del estricto cumplimiento de ln presente Resolución. 

Que, curso el Contrato rte Uso de Supc1jicie No. 49/2013 de fecha 10 de Abril de 2013, el 
lllismo que deberá suscribir el Gobierno AutÓJWIIIO Mzmícipnl de Santa Cnt2 de la Sierra, 
representado legnl111entc por el l11g. Percy Fernánd.cz Aizez, Alcrzlrfe MuJLicipal; Ing. Ca. Mnría 
Renee Sfrrate Tnmbillo, Secretrzrin de Eutidarics Desconcentmdas, Descentmlizadas y 
E111presns Municipales y Abg. Andrés jorge Qucirolo Rochn, Director de Cc111entcrios 
lvlwlicipnlcs y el selior Mnnuel Pnrcrfcs Snngnry por sí y en reprcselltaclón de In sá'íom Rosa 
Cutiérrc:: Paredes, segiÍn Poder Especirzl, A111plio y SuficieJLte, Testimonio No. 767/2009, 
oforgndo por In Notaria t o. 39 a cargo de In Abogado !vlabcl Elz,n Bnrker Eguez en fecha 21 de 
Scptic111brc de 2009, como nd¡uriicatnrios riel uso de superficie de terreno pnm nznusolco en el 
Cc111entcrio "Hanzncns", por el terlllino de 30 mios, computnblcs n pnrtir de la firma del 
prfsc/ltc col!tmto, con los li111ites y colindancias establecidos en el 111is111o rfocunzcnto. 

Quf, cursa SEDDEM C.f. No. 0301/2013 de 15 de Abril de 2013, remitido por la Secretnrin de 
Eutidndes Dcsconceutmdns y Desrentrali::ndns y E111presns Mwlicipnles al seiior Ho11orablc 
Alcalde Municipal, por llledio de ln cual remite el Col!tmto de Uso de Suelo generndo por In 
Dirección de Cclllentcrios Mzmicipnlcs, dcpcndiel!tes de In Secrefnrín de Entidades 
Dcsconcc!ltrndas, Descenlralizadns y Empresas Municiprzles, pnm ser erwindo ni H. Concejo 
Mu1z icipal pnm Slt respcctiua collsidemción en Clllllpli miento nl Nlllneml 11 d.el A rticu/o No. 
12 de la Ley de Municipnlidndes 2028. 

Que, !vledirmte Testimonio No. 656/2013, col!sisteute e11 In Protocoli::acíól! del Tnstru111ento 
Publico No. PE-949/13, otorgado por el Consulado del Estado Plurinncionnl de Bolivia en 
Mndrid-Espniin que confiere la señom Rosrz Cutiérre2 Przredes rz frn•or del seiior l'v1rz¡zuel 
Paredes Sangrzry, protocolizado por ante la Notaria de Fé Pública de Pri111cm Clnse No. 112 de 
t'sfe D1stnto furilcinl en feclzn 13 de Junio de 2013, el señor Manuel Paredes Srz11gnry, queda 
facultado media u te el llldrmdo P odn pam m1 leo r e u m 1 to t m m 1 te sea ueceso rio y con duce n t\ l 1 JI' 
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lwsta oMener la arljudirnción de uso de supe1jicie rle terreno pam nu71lsoleo en el Cementerio 
Hanu1cns, arlenuís de lns j{Icultades para _fir111ar el Contrato rle uso de supe!ficie con el Gobierno 
Autóno111o Muuicipal rle Santa Cmz de la Sierra y otms Íllcidellcias conducentes a este 
ob je ti1 •o. 

Aclaníudose que el mencionarlo docuJ/Iento Ita sido presentado con fecha posterior a ln jirllln 
del Con tm to de Uso de Su pcrficie No. 49/2013, mismo que n JI/ plia las facultades del apoderado 
se1/or f>llanucl Paredes Sangary consignndas e11 el Poder No. 767/2009. 

P OR TAN TO: 

[! Honornble Concejo Muuicipal de Santa Cruz de la Sierro, de conformidad a la normado en la 
ConstítllcÍÓII Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y demás nomurs conexas, en uso de 
sus legítimas ntribuciolles, en Sesión Ordinaria de feclta 07 de Agosto de 2013, rlicta la 
siguiente: 

RE S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Con/rato rle Uso rle Superficie N'' 49/2013, el que 
adjudica a fm•or del Sctlor Mrmuel Paredes Snngnry y So1om Rosa Gutiérrez Paredes utl 
cspnc io de terreno de 5,08 1/tfs. 2, para 111nusoleo por el lapso rle 30 allos, ell el Cementerio 
Muuicipal "Ha11wcns", con las coliJ Uiancias y dimensiotu's establecirlas en el J//Ísmo Contmto. 

Artículo Segundo.- El EjeL"ufivo Municipal r¡uedn encargado del cumplimiento de In presente 
Resolución Municipal. 

'
s TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ MP LA/

J 

Sm. 1���-l'O Monasteno 
CON CEJALA P ESIDENTA 
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